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Ant.:  Procedimiento 

Sancionatorio F-085-2022 

 

Ref.:  I. Se Tenga Presente; II. 

Acompaña documento; III. 

Personería. 

 

 

Sr. 

Álvaro Núñez Gómez De Jiménez 

Fiscal instructor del Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente: 

 

 

Iván Antonio Bravo Bravo, en representación de Maersk Logistics and Services SpA, 

RUT, 96.662.540-6 (continuadora legal de Containers Operators S.A.) todos domiciliados 

para estos efectos Avenida Las Factorías N° 8150, comuna de San Antonio, Región de 

Valparaíso, en adelante e indistintamente “CONTOPSA”, a usted respetuosamente 

expongo: 

 

I. SE TENGA PRESENTE   

 

En uso del derecho que confiere el artículo 10° de la Ley N°19.880 que establece las 

Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado (en adelante “LBPA”), solicito a Ud. se tengan presentes las 

siguientes consideraciones y documentos que se adjuntan a este escrito al momento de 

resolver el presente procedimiento sancionatorio iniciado por resolución exenta N°1/ Rol 

F-085-2022 (en adelante “Formulación de Cargos”) de fecha 21 de noviembre de 2022 

por esta Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante “SMA”). 

 

En la Formulación de Cargos se identifican dos hallazgos en base a los Informes de 

Fiscalización Ambiental confeccionados por la División de Fiscalización y Conformidad 

Ambiental de la SMA. 

 

El hallazgo N° 1 es formal, entendiéndose que están relacionados con la falta y/o 

inconsistencia de información, ya sea total o parcial, en los reportes del Programa de 

Monitoreo que realiza el titular. Dicho hallazgo consistió en no reportar la frecuencia 

de monitoreo exigida en su Programa de Monitoreo. De esta manera, durante 

ciertos periodos los parámetros de Caudal, pH y Temperatura fueron supuestamente 

reportados con una frecuencia menor a la exida en el Programa de Monitoreo establecido 

por Resolución Exenta N° 2.540 de fecha 25 de junio del año 2008, elaborado por la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios (en adelante “SISS”). 

 

El hallazgo N° 2 se refiere a eventuales superaciones de los límites máximos exigibles 

de parámetros y/o caudal, conforme a lo establecido en los respectivos Programas de 
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Monitoreos o Norma de Emisión que corresponda. Este hallazgo corresponde a superar 

los límites máximos permitidos en su Programa de Monitoreo. Así, en los meses 

de mayo y junio de 2020 se habría superado el límite máximo para el parámetro 

DBO5 de acuerdo con la tabla N° 1 del artículo 1 numeral 4.2 del Decreto Supremo N° 

90 del año 2000, que establece la Norma de emisión para la regulación de contaminantes 

asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales 

superficiales (en adelante “DS 90”). 

 

De esta manera, la SMA resuelve formular cargos contra CONTOPSA por no reportar la 

frecuencia de monitoreo exigida en su programa de monitoreo y por superar los límites 

máximos permitidos para los parámetros de su programa de monitoreo. Ambas 

infracciones fueron clasificadas como leves en virtud del numeral 3 del artículo 36 de la 

LO-SMA. 

 

Respecto del hecho infraccional N° 1, no reportar la frecuencia de monitoreo exigida en 

su Programa de Monitoreo, se estima que la Formulación de Cargos analizó de manera 

errónea los antecedentes, esto, dado que CONTOPOSA ha reportado los parámetros 

indicados de acuerdo con la frecuencia establecida en su Programa de Monitoreo. 

 

En efecto, la Resolución Exenta N° 2.540 de 2008 que aprueba el Programa de Monitoreo 

de los RILes de CONTOPSA señala que los parámetros de Caudal, pH y Temperatura 

tendrán una Frecuencia Mensual Mínima de 12: 
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La misma resolución señala que para las muestras puntuales “se deberán extraer una 

muestra puntual a lo más cada dos horas, en cada día de control, durante el periodo de 

descarga del RIL”1 

 

De igual manera, el Plan de Monitoreo establece que corresponderá “al industrial 

determinar los días en que efectuará el control para dar cumplimiento a la frecuencia 

determinada en los puntos anteriores, debiendo corresponder a los días en que se 

generen RILES con la máxima concentración en los parámetros controlados.”2 

 

Finalmente, “los resultados del autocontrol deberán informarse mensualmente a esta 

Superintendencia (SISS), antes del vigésimo día del mes siguiente al periodo 

controlado.”3 

 

De esta manera, se llegan a las siguientes conclusiones: 

 

• Los parámetros reprochados (Caudal, pH y temperatura) corresponden a 

muestras puntuales que se deben extraer a lo más cada dos horas en los días 

de control.  

 

• CONTOPSA es quien determina el o los días para efectuar el autocontrol de sus 

RILes. 

 

• Los resultados se informan mensualmente. 

 

• El plan de monitoreo no obliga a CONTOPSA a enviar 12 informes mensuales a la 

SISS, sino que obliga a que se realicen muestras puntuales con una frecuencia 

mensual mínima de 12 veces, que no pueden estar separadas entre sí por más 

de 2 horas en los días de control. 

 

En definitiva, entendemos que CONTOPSA ha realizado siempre las mediciones de los 

parámetros reprochados cumpliendo la frecuencia mensual mínima, como dan cuenta 

todos los informes elaborados por el Laboratorio Hidrolab S.A. acompañados en los 

descargos. 

 

Como se aprecia, los parámetros de caudal, pH y temperatura se muestrean con una 

frecuencia de 12 veces en los días de autocontrol, separadas las muestras por un lapso 

de una hora: 

 

 
1 Resolución Exenta N° 2.540 de la Superintendencia de Servicios Sanitarios de fecha 25 de junio del año 
2008, que aprueba programa de monitoreo del efluente generado por la empresa Containers Operators S.A., 
ubicada en Av. Las Factorías N° 8150, Malvilla, comuna de San Antonio, Región de Valparaíso. Página 3. 
2 Ídem. 
3 Ídem. Página 4. 
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Respecto al hecho infraccional N° 2, se refiere a eventuales superaciones de los límites 

máximos exigibles de parámetros y/o caudal, por lo que cabe analizar los posibles 

efectos negativos asociados a la superación del parámetro máximo superado (en este 

caso, DBO5).  

 

Para ello, la Formulación de Cargos reconoce que la superación de los parámetros 

establecidos por la Resolución Exenta N° 2.540 de 2008 (Programa de Monitoreo) 

presenta una recurrencia de entidad baja, dado que, en el periodo total de evaluación, 

26 meses, se constató la superación del parámetro solo en 2 meses. Respecto de la 

persistencia de la superación, esta también es baja, lo que permite constatar a la SMA 

“una baja entidad en la recurrencia y persistencia de las superaciones”4. 

 

Concluye la SMA señalando que “considerando los antecedentes evaluados para esta 

formulación de cargos, los cuales permiten de forma concreta caracterizar la 

descarga, es dable concluir que producto de las superaciones en las fechas indicadas 

es posible descartar una afectación a la capacidad de regeneración del cuerpo 

receptor, que pueda haber alterado de forma puntual, reiterada o permanente la calidad 

física, química, o microbiológica de éste”5. 

 

Cabe precisar que la superación del parámetro DBO5 se constató en los meses de mayo 

y junio de 2020, habiéndose realizado remuestreos correspondientes a dichas faltas. Así, 

 
4 Considerando 10 de la resolución exenta N° 1/Rol F-085-2022 de la Superintendencia del 
Medio Ambiente de fecha 21 de noviembre de 2022. 
5 Considerando 11 de la resolución exenta N° 1/Rol F-085-2022 de la Superintendencia del 
Medio Ambiente de fecha 21 de noviembre de 2022. 
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el remuestro del mes de mayo de 2020 arrojó un resultado de <2,0 mg/L del parámetro 

DBO5 y el remuestreo del mes de junio de 2020 entregó el mismo valor. 

 

De igual forma, por medio de esta presentación mi representada se compromete a 

ejecutar las siguientes acciones con el objetivo de evitar futuros incumplimientos: 

 

1. Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo 

del establecimiento, que establezca: 

a. Calendarización de los monitoreos y reportes 

b. Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado descarga en 

dicho período.  

c. Listado de parámetros comprometidos.  

d. Frecuencia de monitoreo de cada parámetro.  

e. Metodología de muestreo que corresponda y el tipo de muestra que 

establece el Plan de Monitoreo para cada parámetro (puntual o 

compuesta).  

f. Máximos permitidos para cada parámetro.  

g. Máximo permitido de caudal.  

h. Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de ejecución y 

reporte de los mismos. 

i. Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de RILes. 

j. Responsabilidades y responsables del personal a cargo del manejo del 

sistema de RILes y reporte del Programa de Monitoreo 

2. Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de RILes y del reporte 

del Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación del Programa 

de Monitoreo del establecimiento 

3. Realizar una mantención de las instalaciones del Sistema de RILes del 

establecimiento, conforme se establece en el Protocolo comprometido. 

 

Adicionalmente, una serie de circunstancias atenuantes que disminuyen 

significativamente la seriedad de las infracciones, en los términos del artículo 40 de la 

LO-SMA y de las Bases Metodológicas para la determinación de Sanciones Ambientales 

aprobadas por la Resolución Exenta N° 85 publicada con fecha 22 de enero de 2018, 

concurren al caso particular: 

 

Circunstancias artículo 40 Caso particular 

Importancia del daño 

causado o del peligro 

ocasionado 

• Relativa a la infracción N° 1 no es posible que la 

SMA configure efectos negativos sobre el medio 

ambiente o la salud de las personas dado que 

representa una falta formal a la obligación de la 

norma de emisión y no existen suficientes 

antecedentes que permitan levantar un riesgo 

asociado a su incumplimiento. 

• Relativo a la infracción N° 2, la misma formulación 

de cargos reconoce que la superación del 

parámetro fue de baja entidad y que no afecta la 
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capacidad de regeneración del cuerpo receptor 

(Estero el Sauce). 

Número de personas cuya 

salud pudo afectarse por la 

infracción 

Se descarta del texto de la Formulación de Cargos que 

la superación del parámetro haya afectado la salud de 

las personas o que tuviera la potencialidad para ello, 

en especial por la baja entidad en la recurrencia y 

persistencia de la superación. 

El beneficio económico 

obtenido con motivo de la 

infracción. 

Respecto de ambas infracciones imputadas, no se 

derivó un beneficio económico para CONTOPSA. Las 

infracciones imputadas se deben a causas que 

actualmente se investigan internamente y en ningún 

caso a un ahorro en los costos de operación que pueda 

haber reportado alguna utilidad a CONTOPSA. 

La intencionalidad en la 

comisión de la infracción y el 

grado de participación en el 

hecho, acción u omisión 

constitutiva de la misma. 

No hubo intencionalidad por parte de CONTOPSA para 

la superación del parámetro establecido en el Programa 

de Monitoreo, de esto da cuenta la transparencia con 

que se ha actuado y las acciones propuestas para no 

caer en incumplimiento nuevamente. 

La conducta anterior del 

infractor. 

En los últimos 3 años desde la comisión de los hechos 

que se le imputan a CONTOPSA, ningún procedimiento 

sancionatorio ha sido instruido por parte de esta SMA. 

El detrimento o vulneración 

de un área silvestre 

protegida del Estado. 

El proyecto "Terminal de Contenedores Cormorán III" 

no se emplaza en un área silvestre protegida ni se 

vulnera un área de esta naturaleza. Por el contrario, 

las actividades realizas por CONTOPSA se radican en 

una zona denominada “Parque Industrial San Antonio”, 

que permite entre otros usos de suelo, actividades 

productivas, que incluye establecimientos industriales, 

de bodegaje peligroso, molesto e inofensivo. 

Todo otro criterio que, a 

juicio fundado de la 

Superintendencia, sea 

relevante para la 

determinación de la sanción. 

Vale hacer presente la cooperación que CONTOPSA ha 

presentado a lo largo de este procedimiento 

sancionatorio, el inicio de una investigación interna 

para determinar las causas de los excesos en los 

parámetros de DBO5 y la revisión de los procesos de la 

planta para evitar futuros incumplimientos. 

 

 

 

Por tanto, 

 

En mérito de lo señalado, solicitamos a Ud. tener presente las nuevas consideraciones y 

acciones comprometidas a efectos de resolver procedimiento administrativo instruido 

por esta SMA en contra de Containers Operators S.A. para que, en definitiva, exima de 

sanción a CONTOPSA o, en su defecto, imponga la mínima sanción posible. 

 

II. ACOMPAÑA DOCUMENTOS 
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Solicita tener por acompañado el siguiente documento: 

Escritura pública de fecha 4 de octubre de 2022 otorgada en la Notaría de Santiago de 

doña Antonieta Marina Rojas Pontigo 

III. PERSONERÍA 

 

Solicitamos a Ud. tener presente que la personería que invocamos consta en la escritura 

que se acompaña en el punto II de este escrito. 

 

Ivan Bravo 
Bravo 
(IAB003)

Digitally signed 
by Ivan Bravo 
Bravo (IAB003) 
Date: 2023.05.02 
17:08:08 -04'00'



El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado

"REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA" es copia fiel e íntegra de la Escritura

Pública otorgada en este Oficio con fecha 04-10-2022 bajo el Repertorio 11545.

Firmado electrónicamente por Antonieta Marina Rojas Pontigo, Notario Interino

de la  de , a las 11:08 horas del día de hoy.

, 5 de octubre de 2022

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- Ley N°
19.799 - Auto acordado de la Excma Corte Suprema de Chile.-
Verifique en www.notariosyconservadores.cl o www.cbrchile.cl
con el siguiente codigo:2022206893

Antonieta Marina Rojas Pontigo
Notario Interino
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